
 
 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
 
 

 
Fecha:      06/03/2018                                    

Unidad Origen:      EIDUAL      
Asunto:     Petición de inclusión de asunto en orden 

del día del próximo Consejo de Gobierno  
Unidad de destino:                          

• Secretaría General de la UAL 
• Vicesecretaría General de la 

UAL 
 
 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un 
próximo Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

 
Y cuya propuesta de acuerdo sería 

 
EL DIRECTOR DE LA ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO 

 
 
 
 

Fdo.: Antonio Fernández Barbero 

Adopción de acuerdo, si procede, sobre incorporación de profesores a los 
programas de Doctorado de la Universidad de Almería. 

Se aprueba la incorporación de los profesores que figuran en el Anexo. 
 

ANEXO 
- Programa de doctorado: Salud, Psicología y Psiquiatría 

o José Hernández Padilla 
 Línea de Investigación: 89122132 – Avances e Innovación en 

Enfermería. 
 

- Programa de doctorado: Ciencias económicas, empresariales y jurídicas 
o Sergio Martínez Puertas 

 Línea de Investigación: 89062105 Marketing, Consumidor e 
Investigación de Mercados. 
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